
Expediente: 4785/24
Carátula: YMOLA ELINA PAOLA C/ ROMANO RAMONA MERCEDES S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228778835 - YMOLA, ELINA PAOLA-ACTOR/A
90000000000 - ROMANO, MERCEDES RAMONA-DEMANDADO/A
90000000000 - SEGURO BERNARDINO RIVADAVIA COOP. LTDA., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 4785/24

*H102316122539*
H102316122539

JUICIO: YMOLA ELINA PAOLA c/ ROMANO RAMONA MERCEDES s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de
Conciliación y Proveído de prueba para el 10 de agosto del 2026 a hs. 12.00.

La audiencia tendrá lugar a través de la plataforma Zoom. Los datos para el ingreso son:
https://us02web.zoom.us/j/82725251439?pwd=raIXI3AlCIZiAnGQW9gDkIDNyN6r58.1 , ID de reunión:

827 2525 1439 , Código de acceso: 265636 . El dispositivo a utilizar deberá contar con cámara y
micrófono para verificar la imagen del participante y poder concederle la palabra en caso de
solicitarla o si fuera necesario escucharlo. Los letrados serán los encargados de informar los datos
de acceso a la audiencia a las partes para permitir su participación. Deberán acreditar su identidad
con DNI.- AFM-4785/24.

Actuación firmada en fecha 26/04/2026

Certificado digital:
CN=MEDINA Andrea Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27211126731

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/04/2026 - 17:47:57


